
RESIDENCIAS DE ESTUDIANTES

Se informa que ya se encuentra abierto el plazo para presentar las 
solicitudes de ingreso en las residencias de estudiantes de los Complejos 
Educativos  de  la  Diputación  de  Sevilla  para  el  curso  2024/2025.  Esta 
Convocatoria ha sido publicada en el BOP  N.º  46 de 06/03/2024.

Información, trámite y plazo de presentación de solicitudes:

Las  personas  interesadas  pueden informarse  en los  Servicios 
Sociales del  Ayuntamiento de El Garrobo.

En cuanto al plazo de presentación de solicitudes el BOP dice 
literalmente:  “ El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 
días  hábiles  a  partir  del  día  siguiente  a  la  publicación  de  la 
convocatoria en el BOP.“ , es decir, del 7 al 27 de marzo de 2024.

EL Garrobo a fecha de firma electrónica. 
EL ALCALDE,

      Fdo. Jorge Jesús Bayot Baz..

Ayuntamiento de El Garrobo
Plaza de la Constitución 12, GARROBO (EL). 41888 (Sevilla). Tfno. 954130001. Fax: 954130005
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